
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
  

 

 

 

Informe 29/93, de 16 de febrero de 1994. "Efectos de la suspensión de pagos de los 
licitadores o contratistas en los contratos de determinación de tipo y en los contratos 
adjudicados por contratación directa en función de un contrato previo de determinación 
de tipo". 

Clasificación de los informes: 6.2. Incompatibilidades. 

ANTECEDENTES 

La Dirección General del Patrimonio del Estado dirige escrito a esta Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa redactado en los siguientes términos: 

"Por la Dirección General del Patrimonio del Estado, se vienen convocando sucesivamente, al amparo 
de lo regulado en el artículo 88, párrafo segundo de la vigente Ley de Contratos del Estado, Disposición 
Adicional sexta de la Ley 9/83, de 13 de julio, y además disposiciones de aplicación, concursos públicos de 
determinación de tipo de bienes de adquisición centralizada, con destino a la Administración del Estado, 
sus Organismos autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, 
Corporaciones y Entidades Públicas Adheridas. 

Tales concursos, se rigen según sus propios pliegos de cláusulas administrativas durante el plazo de 
un año a contar desde la fecha de la adjudicación, adjudicación que no es necesariamente única para cada 
uno de los bienes que comportan los tipos o subtipos figurados en esos concursos. 

La cuestión que se suscita en esta consulta, surge como consecuencia de la solicitud, con 
posterioridad a la formalización de los contratos de suministros con los adjudicatarios, de instar 
judicialmente alguno de los contratistas la declaración del estado de suspensión de pagos. 

La duda que invade a este Organismo, se concreta en la evaluación de los efectos jurídicos de tal 
solicitud de suspensión de pagos, respecto al contrato de suministros formalizado por el contratista y que 
se encuentra en ejecución en el plazo del año aludido. 

Los antecedentes legales sobre esta casuística, se encuentran recogidos en la Ley de Contratos del 
Estado y su Reglamento en los siguientes artículos: 

Artículo 9.2 de la LCE y 23 de su Reglamento:  

"Están facultadas para contratar con la Administración, las personas naturales y jurídicas ....,  
que no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes:  

2. Haber sido declaradas en quiebra, concurso de acreedores o insolventes fallidas en cualquier 
procedimiento, o haber iniciado expediente de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial de 
quiebra o concurso de acreedores, mientras, en su caso, no fueren rehabilitados."  

Articulos 52.6 y 84 de la LCE y 273 de su Reglamento:  

"Son causas de resolución del contrato ....  

6. La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del contratista."  

A tenor de las anteriores disposiciones, parece deducirse que una persona natural o jurídica, no 
podrá contratar con la Administración desde el instante en que hubiere solicitado la iniciación de 
expediente de suspensión de pagos, y asimismo, que desde la fecha de declaración judicial de suspensión 
de pagos del contratista, la Administración podrá resolver el contrato formalizado con éste. 

La incertidumbre de la actuación administrativa, aparece respecto a un contrato ya formalizado y en 
ejecución, en este caso contrato de suministros de bienes de adquisición centralizada, y que por 
conocimiento oficioso o formal, se deja constancia de la iniciación de un expediente de suspensión de 
pagos a ese contratista. 

¿Cabe en este caso, proceder por la Administración a la resolución del contrato ya formalizado? o, 
por el contrario, ¿habría que demorar la resolución del contrato hasta la fecha en que se dictara el Auto 
correspondiente por el Juzgado de primera instancia que conoce dicha suspensión?. 
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Emerge por sus singulares circunstancias contractuales, una circunstancia coetánea, dado que, los 
sucesivos suministros que los contratistas vienen realizando en ejecución de la adjudicación del concurso 
de determinación de tipo, a través de las "peticiones normalizadas", remitidas a la Dirección General del 
Patrimonio, Subdirección General de Compras, pudieran entenderse como contrataciones directas 
parciales derivadas del concurso de determinación de tipo, y en este caso, surge igualmente la duda si 
cabría aceptar la petición de suspensión de pagos del contratista a falta de capacidad para contratar con 
la Administración, según el mencionado artículo 9.2 de la Ley de Contratos del Estado. 

En conclusión, la consulta se ciñe a dos aspectos: 

1º) Ante un contrato de determinación de tipo formalizado por un contratista que insta judicialmente 
la declaración de suspensión de pagos, ¿cabe la resolución del contrato de suministros formalizado en su 
día?. 

2º) Si la anterior respuesta fuera negativa, por entender que tal resolución debería posponerse a la 
fecha en que se dictará el Auto judicial de suspensión de pagos del contratista, )abarcaría tal actuación 

administrativa de resolución de contrato a las "peticiones de bienes de adquisición centralizada" por ser 
éstas calificables jurídicamente como contratos parciales por adjudicación directa derivados del contrato 
matriz de determinación de tipo?. 

Dada la trascendencia de la cuestión que se plantea, es por lo que se solicita de esa Junta 
Consultiva, la emisión del dictamen que en derecho pudiera corresponder." 

CONSIDERACIONES 

1 - Para responder sistemáticamente a la consulta formulada por la Dirección General del 
Patrimonio del Estado procede examinar por separado las cuestiones que resultan del escrito en el 
que se formula la consulta, comenzando por la incidencia de la solicitud de suspensión de pagos en 
la celebración del contrato que tiene por objeto el concurso para la determinación de tipo. 

De conformidad con el artículo 9.2 de la Ley de Contratos del Estado, expuesto en sentido 
contrario al de su redacción, no están facultadas para contratar con la Administración las personas 
naturales o jurídicas que hayan iniciado expediente de suspensión de pagos, con lo que en este 
caso, basta que exista, en el momento de la adjudicación, solicitud de suspensión de pagos del 
empresario, conforme al artículo 2 de la Ley de 26 de julio de 1922, para que ésta no pueda 
efectuarse a su favor, pues caso contrario se produciría el efecto a que se refiere el propio artículo 
9 en su último párrafo, es decir, la nulidad de pleno derecho de la adjudicación. Esta afirmación, no 
obstante, debe ser matizada en el sentido de que la simple solicitud de suspensión de pagos no 
puede producir el efecto indicado, ya que según señala el artículo 4 de la citada Ley de 1922 el 
Juez a quien corresponda el conocimiento del expediente examinará la solicitud del comerciante y 
si hubiere sido producida en forma y la acompañaren los documentos y libros indicados en los 
artículos anteriores, tendrá por solicitada la declaración del estado de suspensión de pagos en 
providencia que dictará necesariamente el mismo día de la presentación del escrito y, si no fuere 
posible en el siguiente, con lo que los efectos que el artículo 9.2 de la Ley de Contratos del Estado 
liga a la solicitud de suspensión de pagos debe entenderse referida al momento en que 
judicialmente se tiene por solicitada la suspensión, dado que caso de no producirse la resolución 
judicial hay que entender que tienen lugar los efectos previstos en el apartado 51 del artículo 21 de 

la Ley de Suspensión de Pagos, es decir, el darse por terminado el expediente de suspensión de 
pagos, quedado los acreedores en plena libertad para el ejercicio de sus acciones. 

La razón de este tratamiento jurídico que se liga a la solicitud de suspensión de pagos es el 
que, con carácter general, sirve de fundamento a la casi totalidad de los supuestos del citado 
artículo 9, consistente en el reconocimiento a la Administración de la posibilidad de descartar como 
contratistas a aquellas personas que, por sus conductas, no son merecedoras de la confianza en 
que el establecimiento de la relación contractual debe inspirarse, siendo esta circunstancia la que 
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determina que la prohibición de contratar se ligue a la mera solicitud de la suspensión de pagos, a 
diferencia, como veremos a continuación, de lo que sucede en el supuesto de resolución del 
contrato. 

Por tanto, la primera conclusión que debe mantenerse es la de que resulta imposible, so pena 
de nulidad de pleno derecho, la adjudicación de un concurso para la determinación de tipo y, en 
general, de cualquier contrato de la Administración, en favor de persona que haya solicitado la 
declaración de suspensión de pagos, judicialmente admitida, aún cuando no haya recaído 
resolución judicial declarando tal estado. 

2 - Distinta es la solución jurídica que debe darse a la suspensión de pagos como causa de 
resolución de los contratos de la Administración . 

El artículo 52.6 de la Ley de Contratos del Estado considera causa de resolución del contrato 
de obras la declaración de quiebra o de suspensión de pagos del contratista, desarrollándose este 
precepto en el artículo 165 del Reglamento General de Contratación del Estado en el que se 
distingue el supuesto de quiebra -que originará siempre la resolución del contrato- y el de 
suspensión de pagos en el que el propio artículo afirma que "cuando el empresario se halle en 
condiciones de ejecutar las obras y ofrezca garantías suficientes a este fin, podrá la Administración 
acordar la continuación provisional de los trabajos en tanto se mantengan las expresadas 
circunstancias". 

Del examen de los preceptos transcritos, aplicables a los contratos de suministro y dentro de 
ellos a los concursos para la determinación de tipo, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 84 de la Ley de Contratos del Estado, se deduce, en primer lugar, que para acordar la 
resolución del contrato no basta la simple solicitud de suspensión de pagos, aún judicialmente 
admitida, sino que se requiere que se haya declarado judicialmente tal estado mediante el auto a 
que se refiere el artículo 8 apartado 3º de la Ley de 26 de julio de 1922, bastando para confirmar 
esta conclusión la simple lectura comparativa de los artículos 9.2 y 52.6 de la Ley de Contratos del 
Estado, pues mientras el primero configura como causa determinante de la prohibición de contratar 
la iniciación del expediente de suspensión de pagos el segundo, referente a la resolución del 
contrato configura como tal la declaración de suspensión de pagos, la que, como se ha indicado, 
debe producirse necesariamente mediante auto judicial. 

La diferencia de régimen jurídico entre las prohibiciones de contratar y la resolución del 
contrato queda justificada, si se tiene en cuenta que en el momento de la resolución ya no deben 
jugar razones de la confianza en el contratista, sino que debe primar la conservación y ejecución 
del contrato que exige el interés público, conclusión que queda reforzada por la circunstancia de 
que en el artículo 165 del Reglamento General de Contratación del Estado, en el caso de 
suspensión de pagos, a diferencia del de quiebra, no se configure como causa de resolución que 
opera de manera automática, sino que permite al órgano de contratación que acuerde se continúe 
la ejecución del contrato, por el contratista declarado en estado de suspensión de pagos, siempre 
que se encuentre en condiciones de hacerlo y se garantice debidamente esta circunstancia. 

La segunda conclusión que debe sentarse en el presente informe es la de que la resolución de 
los contratos que tienen por objeto un concurso para la determinación de tipo exige la declaración 
judicial del estado de suspensión de pagos, sin que sea suficiente la iniciación del expediente y sin 
que la resolución deba producirse de manera automática, pudiendo el órgano de contratación 
acordar que se continúe ejecutando el contrato. 

3 - Las verdaderas dificultades interpretativas surgen, como se hace constar en el escrito de 
consulta, cuando se trata de relacionar el concurso para la determinación de tipo con los sucesivos 
suministros que, por adjudicación directa al amparo de lo dispuesto en el artículo 87, apartado 6, 
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de la Ley de Contratos del Estado, suponen una ejecución del propio concurso previamente 
adjudicado. 

La solución a la cuestión suscitada debe partir de la naturaleza jurídica del concurso para la 
determinación de tipo y de las adjudicaciones directas que se producen como consecuencia de 
dicho concurso, pues si se trata de contratos independientes, a los mismos les deben ser aplicados 
idénticas normas de capacidad y, en consecuencia, si la solicitud de suspensión de pagos, en el 
sentido a que anteriormente se ha hecho referencia de solicitud judicialmente admitida, determina 
la prohibición de concurrir al concurso para la determinación de tipo debe igualmente determinar la 
prohibición de adjudicaciones directas aunque sean derivadas del concurso previamente celebrado, 
sin que, a juicio de esta Junta pueda, en la configuración que realiza la legislación de contratos del 
Estado, suscitar dudas la independencia de los contratos para la determinación de tipo que se 
celebran por concurso con la posibilidad de diversos adjudicatarios y las adjudicaciones concretas 
que se efectúan por contratación directa con alguno, varios o todos los adjudicatarios del 
concurso. 

La solución propugnada -la consideración de la solicitud de pagos como causa de prohibición 
de contratar las adjudicaciones directas derivadas de un concurso de determinación de tipo- puede 
suscitar dificultades prácticas de apreciación dado que el expediente de contratación en estas 
adjudicaciones directas es mínimo y no existe trámite alguno previsto para que los adjudicatarios 
del concurso para la determinación de tipo acrediten su capacidad, solvencia y ausencia de 
prohibiciones de contratar para las adjudicaciones directas, pero estas dificultades prácticas no 
pueden desvirtuar el principio sentado y en consecuencia procede concluir que si el órgano de 
contratación tiene conocimiento de la solicitud de suspensión de pagos con anterioridad a la 
adjudicación directa deberá estimar la concurrencia de causa de prohibición de contratar para la 
misma y, si aún habiéndose producido la solicitud de suspensión de pagos con anterioridad a la 
adjudicación directa se conoce con posterioridad, dicha adjudicación debe considerarse nula de 
pleno derecho, aunque puede continuar produciendo efectos de conformidad con las prevenciones 
contenidas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado. 

4 - El tema de la suspensión e pagos como causa de resolución de las adjudicaciones directas 
derivadas de un concurso para la determinación de tipo no plantea problemas específicos. Aparte 
de las consideraciones ya realizadas acerca de la propia resolución del concurso para la 
determinación de tipo que, lógicamente una vez acordada, privará de viabilidad a las concretas 
adjudicaciones directas, esta últimas, como contratos distintos del adjudicado por concurso, podrán 
ser resueltas siempre que exista auto judicial de declaración del estado de suspensión de pagos y 
el órgano de contratación no acuerde la continuidad de la ejecución del contrato, aunque la 
resolución de estas adjudicaciones directas resultará poco frecuente en la práctica al no poder 
aplicarse, por su propia naturaleza, a los contratos ya ejecutados, al suponer una "contradictio in 
terminis" la resolución de un contrato que ha agotado sus efectos, por haber realizado las partes 
sus respectivas prestaciones. 

CONCLUSIONES 

Por lo expuesto, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa entiende: 

1º) Que en los contratos que tienen por objeto concursos para la determinación de tipo la 
solicitud de la declaración de suspensión de pagos judicialmente admitida constituye causa de 
prohibición de contratar y la declaración judicial de dicho estado causa de resolución que, a 
diferencia de la declaración de quiebra, no opera de manera automática, dado lo establecido en el 
artículo 165 del Reglamento General de Contratación del Estado. 
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2º) En relación con las adjudicaciones directas derivadas de un concurso para la 
determinación de tipo la solicitud de declaración del estado de suspensión de pagos debe operar 
como causa determinante de prohibición de contratar, dado que son contratos independientes el de 
determinación de tipo y la adjudicación directa y la declaración judicial de tal estado puede ser 
causa de resolución de dichas adjudicaciones directas, cuando las partes no hayan realizado 
íntegramente sus respectivas prestaciones. 
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